
ICA OE¿

RESoLUctóN DE LA SEcRETARía oeruennt
N'4íL-zotg

L¡ma,040CI.2019

VISTO, el lnforme No 00057-201g/OPP e lnforme Legal No 350-2019/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 46 de la Ley No 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, incluye
a la Modernización de la Gestión Pública como uno de los Sistemas Administrativos de

aplicación nacional, a fin de promover la eficacia y eficiencia en el uso de los recursos

en las ent¡dades de la administración pública;

Que, el artículo 5-A.l de la Ley No 27658, Ley Marco de lVlodernización de la
Gestión del Estado, establece que el Sistema Admin¡strativo de Modernización de la
Gestión Pública tiene por finalidad velar por la calidad de la prestación de los bienes y

servicios; incluyendo entre sus ámbitos, a la gestión por procesos, entre otros;

Que, mediante el Decreto Supremo N0 004-2013-PCM se aprobó la Política

Nac¡onal de Modernización de la Gestión Pública, la misma que tiene como uno de sus

pilares centrales, la gestión por procesos; y como objetivo específico 4: implemenlar la
gestión por procesos y promover la simplificación administrativa en todas las entidades

púuticas a fin de generar resultados positivos en la mejora de los procedimientos y

servicios orientados a los ciudadanos y empresas;

Que, el literal g) del artículo 7 del Reglamento del sistema Administrat¡vo de

Modern¡zación de la 
-Gestión 

Pública, aprobado med¡ante Decreto supremo No 123-

2018-PCM, señala que la gestión de procesos tiene como propósito organ¡zar, dirigir y

controlar las actividades de trabajo de una ent¡dad pública de manera transversal a las

diferentes unidades de organ¡zación, para contribuir con el logro de los objetivos

institucion ales;

Que, de conformidad con el artículo 2 de la Resolución de Secretaría de Gestión

Públic; N" 006-2018-PCM/SGP, la Norma Técnica No 001-2018-PCM/sGP
;,tmf lementación de la gestión por procesos en las entidades de la administración

puOtica',, es de aplicacióñ obligatoria para las ent¡dades a las que se refiere el artículo

b de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados med¡ante el Decreto

Supremo No 054-2018-PCM;

Que, el numeral 5.4.1 de ¡a Norma Técnica No 001-2018-PCM/SGP dispone que
la máxima autoridad de la entidad actúa como nexo de coordinación con ¡a Secretaría
de Gestión Pública. Asimismo, el órgano responsable de la materia de gestión por
procesos en cada entidad mantiene relaciones técnico - funcionales con la Secretaría
de Gestión Pública;
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Que, el numeral 5.4.3 de la citada Norma Técnica, establece que el responsable
de la materia de gestión por procesos en cada entidad convoca la conformación del
equipo que se encargará de la aplicación de las dispos¡ciones contenidas en la citada
Norma Técnica por cada uno de los procesos de la entidad, el cual tendrá los
siguientes integrantes y roles; 1) Dueño del proceso; 2) Coordinador del equipo; 3)
partic¡pantes; y, 4) Facilitador metodológico;

Que, según el artículo l8 del Reglamento de Organización y Funciones de
PROINVERSION, aprobado por Decreto Supremo No 185-2017-EF, ta Ofic¡na de
Planeamiento y Presupuesto, es la encargada de realizar, entre otras, las acciones
referidas a la modernización inst¡tuc¡onal; y, tiene entre sus funciones, la de proponer
las políticas, pilares, lineamientos, programas y proyectos institucionales,
presupuestos y acciones de organ¡zación y modernización institucional, dependiendo
de la Secretaría General;

Que, mediante la Resolución de la Dirección Ejecutrva No O1 5-2019 se inició la
ihplementación de la gestión por procesos en pROINVERSIóN, encargando a la
secretaría General, en su calidad de máxima autoridad administrativa de lientidad, la
conducción del proceso de implementación de la gestión por procesos y, a la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, como órgano técnico, su implementación;

Que, mediante Resolución de la Secretaría General No Ogl -2019 se aprobó la
Metodologia . para la lmplementación de la Gestión por procesos en

PROINVERSIÓN", que establece los lineamientos para una adecuada implementación
de la gest¡ón por procesos en PROINVERSIóN; en concordancia con la Norma
Técnica No 001-2018-PCM/SGP "lmplementación de la gest¡ón por procesos en las
ent¡dades de la admin¡stración pública";
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Que, mediante Resolución de Secretaría General No 091-2019 se aprobó el
"Mapa de Procesos de PRoINVERSIóN", que identifica los procesos institucionales,
clasificados en estratégrcos, misionales y de soporte, que permite una visión global de
su func¡onamiento; y a partir del cual se viene implementando la gestión por irocesos
en la entidad;

Que, mediante Resorución de ra Direcc¡ón Ejecutiva No og9-201g se dispuso en
el marco del proceso de implementación de la geétión por procesos la priorizáción de
tres procesos misionales en pRoINVERSIóN: 1¡ lniciativas privadas Autofinanciadasde Asociaciones Público-privadas; 2) ln¡ciativas privadas cofinanciadas de
Asociaciones Público-Privadas; y,3) promoción del portafolio de proyectos de
Proinversión;

Que, mediante el documento de visto, ra ofic¡na de praneam¡ento y presupuesto,
sustenta la necesidad de formalizar la designación a los dueños dé los procesos
priorizados en el marco normativo vigenle, a fin de dar continuidad a ra
implementación de la gestión por procesos en la entidad;
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Que, de acuerdo con el artículo l0 y el t¡teral j) del artículo 11 del Reglamento de
Organización y Funciones de PROINVERSIóN, aprobado por Decreto Supremo No
185-2017-EF, la Secretaria General es la máxima autoridad administrativa,
responsable de los sistemas administrativos de la ent¡dad;



De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gest¡ón del Estado; el Reglamento del Sistema Administrativo de
Modernización de la Gestión Pública, aprobado mediante Decreto Supremo No '123-

20'18-PCM; la Norma Técnica No 001-2018-PCM/SGP "lmplementación de la gestión
por procesos en las entidades de la administración públ¡ca"; y, el Reglamento de
Organización y Funciones de PROINVERSION, aprobado por Decreto Supremo No
185-2017-EF.

SE RESUELVE:

Regístrese y comuníquese

Artículo 1.- Formalizar la designación a los dueños de los procesos pr¡orizados
en PROINVERSIÓN, en el marco del proceso de implementación de la gestión por
procesos, de acuerdo con el siguiente cuadro.

Artículo 2.- Drsponer la publicación de la presente resoluc¡ón en el portal

institucional de PROINVERSIÓN.

FÁT IMA
Secretaria General
PROINVERSIÓN

ORAYA ALTAB S

CÓDGO DEL
PROCESO

PROCESO NIVEL O PROCESO NIVEL 1 DUEÑO DEL PROCESO

Gestión del
Portafolio de
Proyectos

Director de la
Dirección de
Portafolio de
Proyectos, en
coordinación con el
Director de la
Dirección Especial de
Proyectos

Gestión de la
Promoción de la
lnversión Privada

Promoción del Portafolio de
Proyectos de Proinversión
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lniciativas Pr¡vadas
Autofinanciadas de
Asociaciones Público-
Privadas
lniciativas Privadas
Cofinanciadas de
Asociaciones Público-
Privadas

M02

Director de la
Dirección de
Servicios al
lnversionista

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por PROINVERSIÓN, aplicando lo dispuesto por el Art. 25
de D.S. 070-2013PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser
contrastadas a través de la lectura del código QR o el siguiente enlace:
http://consulta.proinversion.gob.pe/consulta/dlFile?var=t8GFuYOAfIWzqL%2FAj2%2FNhmOjalNdoJJkrV2Ed17gw9Y%3D




